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LISTA DE TEMARIO 

BLOQUE I. Organización pública  

1. La Constitución Española de 1978. Características. Los principios 
constitucionales y los valores superiores. Derechos y deberes 
fundamentales. Su garantía y suspensión.  

2. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitución. La Corona. 
Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y regencia.  

3. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento del 
Congreso de los Diputados y Senado. El Defensor del Pueblo. 

 4. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal 
Supremo. La organización judicial española.  

5. El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno. El Consejo de 
Ministros. Designación, causas de cese y responsabilidad del Gobierno.  

6. El Gobierno Abierto. Concepto y principios informadores. La Agenda 2030 
y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 7. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. El Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno: funciones.  

8. La Administración General del Estado. Órganos centrales. Órganos 
superiores y órganos directivos. Órganos territoriales. Otros órganos 
administrativos. La Administración del Estado en el exterior. 

9. La Organización territorial del Estado: las Comunidades Autónomas: 
Constitución y distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. La Administración local: entidades que la 
integran. La provincia, el municipio y la isla.  
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10. La organización de la Unión Europea. El Consejo Europeo, el Consejo, el 
Parlamento Europeo, la Comisión Europea y el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea.  

11. Las Leyes del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y del Régimen Jurídico del Sector Público. El 
procedimiento administrativo común y sus fases. La revisión de los actos en 
vía administrativa: revisión de oficio y recursos administrativos. El recurso 
contencioso-administrativo. Actividad administrativa impugnable. Las 
partes: capacidad, legitimación, representación y defensa. 

12. La protección de datos personales y su régimen Jurídico: principios, 
derechos y obligaciones  

13. El personal funcionario al servicio de las Administraciones públicas. El 
Registro Central de Personal. Programación de efectivos y Oferta de Empleo 
Público. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Situaciones 
administrativas de los funcionarios.  

14. Derechos y deberes de los funcionarios. La carrera administrativa. 
Promoción interna. El sistema de retribuciones e indemnizaciones. Régimen 
disciplinario. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios.  

15. El presupuesto del Estado en España. Contenido, elaboración y 
estructura. Fases del ciclo presupuestario.  

16. Políticas de igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas contra la violencia 
de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género. Discapacidad y 
dependencia.  
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BLOQUE II. Actividad administrativa y ofimática  

1. Atención al público: acogida e información al 

 ciudadano. Atención de personas con discapacidad.  

2. Los servicios de información administrativa. Información general y 
particular al ciudadano. Iniciativas. Reclamaciones. Quejas. Peticiones.  

3. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del 
archivo. Clases de archivo y criterios de ordenación.  

4. Administración electrónica y servicios al ciudadano. La información 
administrativa. Análisis de principales páginas web de carácter público. 
Servicios telemáticos. Oficinas integradas de atención al ciudadano. 
Ventanilla única empresarial. El Punto de Acceso General de la 
Administración General del Estado.  

5. Informática básica: conceptos fundamentales sobre el hardware y el 
software. Sistemas de almacenamiento de datos. Sistemas operativos. 
Nociones básicas de seguridad informática.  

6. Introducción al sistema operativo: el entorno Windows. Fundamentos. 
Trabajo en el entorno gráfico de Windows: ventanas, iconos, menús 
contextuales, cuadros de diálogo. El escritorio y sus elementos. El menú 
inicio. Cortana.  

7. El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones 
de búsqueda. Herramientas «Este equipo» y «Acceso rápido». Accesorios. 
Herramientas del sistema.  

8. Procesadores de texto: Word 2019. Principales funciones y utilidades. 
Creación y estructuración del documento. Gestión, grabación, recuperación 
e impresión de ficheros. Personalización del entorno de trabajo.  
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9. Hojas de cálculo: Excel 2019. Principales funciones y utilidades. Libros, 
hojas y celdas. Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y 
funciones. Gráficos. Gestión de datos. Personalización del entorno de 
trabajo.  

10. Bases de datos: Access 2019. Principales funciones y utilidades. Tablas. 
Consultas. Formularios. Informes. Relaciones. Importación, vinculación y 
exportación de datos.  

11. Correo electrónico: Outlook 2019. Conceptos elementales y 
funcionamiento. El entorno de trabajo. Enviar, recibir, responder y reenviar 
mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de 
direcciones.  

12. La Red Internet: origen, evolución y estado actual. Conceptos elementales 
sobre protocolos y servicios en Internet. Funcionalidades básicas de los 
navegadores web. 

 

Este temario se ha elaborado conforme a la normativa vigente a fecha de 
redacción del tema. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  
Derechos de autor protegidos. 2024-2032                                                                                                                                           

Última revisión del tema 20/03/2024 

  
 

P
ág

in
a 

6
 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características. Los 
principios constitucionales y los valores superiores. Derechos y 
deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.  

 

I. Introducción 

La Constitución es la norma jurídica suprema en España, y ninguna otra norma 
puede contradecirla.  

En ella se establecen los principios que rigen en la Nación, los derechos y los 
deberes de los ciudadanos, los tres poderes del Estado, y lo relativo a la Corona, 
la organización territorial del Estado, la Economía y Hacienda del país, el Tribunal 
Constitucional y la reforma de la propia Constitución. 

La Constitución Española del 78 es la única de las 9 que han existido en España 
que no ha sido impuesta. 

Breve aproximación histórica a su proceso de elaboración1  

Aunque este punto merece un análisis histórico contextual importante, antes de 
adentrarnos en el desarrollo del contenido, estructura y valores constitucionales, 
haremos un breve repaso cronológico por las fases de elaboración del proceso 
constitucional y sus modificaciones desde entonces. 

El 20 de Noviembre de 1975 muere Franco, y el 22 de Noviembre de 1975 Juan 
Carlos I se proclama rey. 

4 de Enero de 1977: Se aprueba la Ley para la Reforma política, la cual sienta las 
bases de la actual democracia, garantizando el principio de soberanía popular y 
la elección por sufragio universal de los representantes del pueblo. 

Real Decreto 20/1977, de 18 de marzo, el Presidente Adolfo Suárez convoca las 
primeras elecciones democráticas. Las elecciones generales de España de 1977 

 
1 Recomiendo hacer un esquema de fechas clave de la Constitución Española. 
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se celebraron el miércoles 15 de junio para elegir a los miembros que iban a 
constituir las Cortes. Fueron unos comicios de carácter histórico, ya que 
constituyeron las primeras elecciones libres que se celebraban en el país desde 
los tiempos de la Segunda República, concretamente desde febrero de 1936. 

15 de Junio de 1977: Celebración de elecciones democráticas 
25 julio 1977 – Comisión Constitucional en el Congreso de los Diputados; se 
nombra una ponencia encargada de redactar la Constitución de 1978 formada 
por 7 diputados2, de donde sale el primer anteproyecto. 
Julio 1978 – Debate sin discusión en Pleno del Congreso sobre el texto propuesto. 
31 de octubre de 1978 – Ambas Cámaras aprueban el texto definitivo. 
6 de diciembre de 1978 – Aprobada por referéndum por el pueblo español. 
27 de diciembre de 1978 – sanción y promulgación de la CE por su majestad el Rey. 
29 de diciembre de 1978 –publicada en el BOE, entrada en vigor ese mismo día. 
27 de agosto de 1992 – 1º reforma CE – Art. 13.2 derecho de sufragio a nivel 
municipal, entrada en la UE (Principio de reciprocidad con el resto de países) 
27 de septiembre de 2011 – 2º reforma constitucional, art. 135 – “Principio de 
estabilidad presupuestaria en las Administraciones Públicas”.  
17 de febrero de 2024 – reforma del artículo 49 CE para sustituir el término 
“disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos” por “personas con discapacidad” 
 
Antecedentes de la Constitución Española3 

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 
‐además de aquellas recibidas del constitucionalismo histórico español‐ hay que 
buscarlas preferentemente dentro de las nuevas corrientes europeas que 
aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido 
claras influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de 
diferentes Tratados de Derecho Internacional: 

 
2 Padres de la Constitución: Miguel Roca, Manuel Fraga, Jordi Solé, Gregorio Peces Barba, José Pedro Pérez-Llorca, 
Miguel Herrero de Miñón y Gabriel Cisneros. 
3 Leer y entender, no es necesario pasar a un esquema para estudiar. 
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• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del 
poder judicial y sus órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional 
Italiano. 

• De la Ley Fundamental de Bonn de 1949, la de mayor influencia, el catálogo de 
derechos y libertados, o la calificación del Estado como social y democrático de 
derecho (aunque de alguna manera ya lo recogía la Constitución española de 
1931), y los mecanismos de la moción de censura de carácter constructiva, que 
debe incluir un candidato alternativo a la presidencia del Gobierno 

 • De la Constitución francesa de 1958 toma influencias en lo referente a los valores 
constitucionales, la organización estatal y las relaciones entre ambas cámaras 
legislativas.  

• De la Constitución portuguesa de 1976 se recibe influencia también respecto de 
la regulación de los derechos y libertades fundamentales, notándose en ellos el 
impacto de los Convenios Internacionales en la materia.  

• Lo relativo al Título II, de la Corona, se ve claramente influenciado por lo dispuesto 
en diferentes constituciones históricas de monarquías europeas, especialmente 
por lo recogido en las constituciones sueca y holandesa, de donde se importa 
también el reconocimiento a la figura del defensor del pueblo (ombudsman).  

• En cuanto a la influencia del Derecho Internacional, el legislador se remite 
expresamente al mismo en varios preceptos, especialmente en lo relativo a la 
interpretación de los derechos fundamentales, en que habrá que estar a cuantos 
Convenios o Tratados hayan sido suscritos, y a la jurisprudencia de los 
Organismos Internacionales. 

 

II. Rasgos característicos e influencias 

Escrita, extensa ( tiene 169 artículos), inacabada (menciona materias que no 
regula), abierta ( alude a otras normas, remite a LO), compleja, codificada (texto 
único, no repartido en otras leyes), defectuosa (repeticiones innecesarias). 
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(…) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este volumen ha sido elaborado por el personal docente de la TUS TEMAS DE OPOSICIONES, 
Marca registrada propiedad de EFICIENCIA Y OPOSICIÓN S.L, con CIF B44859049.  No se 
permite la reproducción total ni parcial de este libro, ni su incorporación a un sistema 
informático, ni su transmisión de cualquier forma o cualquier medio, sea este electrónico, 
mecánico, por fotocopia, registro u otros métodos sin el permiso previo y por escrito de 
los titulares del copyright. Reservados todos los derechos, incluidos el derecho de venta, 
alquiler, préstamo o cualquier otra forma de cesión del uso de este ejemplar. Este temario 
está protegido por licencia sabe creative. 
 

Recomendamos complementar este libro con las formaciones ofrecidas por nuestra 
marca hermana, “Eficiencia y Oposición”. Conoce más sobre nuevas formaciones en 
www.eficienciayoposicion.com. 
 
Puedes ver toda la información sobre cómo trabajamos, otros materiales o test 
disponibles en nuestra web www.tustemasdeoposiciones.com  
 
Puedes contactar con nosotros a través de nuestra página web con el email 
info@tustemasdeoposiciones.com   
 

Visita nuestras redes sociales 
 

Facebook Tus temas de oposiciones – Eficiencia y Oposición 
Instagram Temas_Oposiciones – Eficiencia_oposición 

 

http://www.tustemasdeoposiciones.com/
mailto:info@tustemasdeoposiciones.com


 

  
Derechos de autor protegidos. 2024-2032                                                                                                                                           

Última revisión del tema 20/03/2024 

  
 

P
ág

in
a 

1
0

 

 


